
AdalHlSÍiaüíáa.—Intervención de Fondos 
de la Dicutsción provincial--Teléfono 1700 

guruta as la Dlontaclón qroTtnclal.--Tei. 1916 

Mióríoles '¿'¿ de Marzo de 1944 
Muí . 6 8 

No se oubllca los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Tdem atrasado: 1.50 pese.as 

Advertencias»—i .6 Los s e ñ o r e s Alcaides y Secretarios municipales e s t á n oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
lada húmero de este BOLETÍN OFICIAL en el si t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cu ida rán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

ionales por cada ejemplar ipás . Reearg-o del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales <S 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. 
. el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo adelanlado. 

EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l ínea, 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea. 

HíBisíradéB praiíBciai 

de la profiocia de León 
RELACION de licencias de aso de ar

mas de cüza y para cazar expedi
das por este Gobierno civil durante 
el mes de Enero de 19H. 

( r ontinuacíón) 
Agustín Martínez Cabero, Carral de 

de la Veaa. 
Eusebio Martínez F e r n á n d e z , Los 

Barrios Nistoso. 
Benigno García González, Quintana 

del Monte. 
Rufino Lanero Villadangos, Carba-

jal de la Legua. 
Higinio González Calvp, Santa Ma

rina del Sil. 
Joaquín Argüello Alonso, Gastrillo 

de la Valduerña. 
^aximiano Panlagua Gutiérrez, Pa
ja res de los Oteros, 
lomas Alonso González, Los Llanos, 
cesáreo de la Torre García, Bembi-

bre. 
Víctor Gómez Núñez, Bienávides. 
reupe Arroyo Ja lón . Bembibre. 
apiano Fernández B a r d ó n . La 

u<nanuela. 
«amónMetos Hernández Mansilla 
Edelas Muías. 
Fn I"110 García González, Modino. AE10?*-0 S9helices Valladares, id . 
• «jandrmo Sahelices Valladares,id. 
Aca(l an° h a d a r e s Sahelices, i d . 

menes ndez Ferr iández ' Cré-

A f r o ^ 2 Martínez, Villafer. 
grenam Martínez García,Vega Ale-

Leandro Rodríguez Fe rnández , Ar-
govejo. 

Juan Garzo F e r n á n d e z , Valencia de 
Don Juan. 

Teófilo González Rodríguez, idem. 
Pascasio García Paramio, Villafer. 
Angel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Vegá 

Alegre. 
Vicente Serrano Puente, León. 
Antonio F e r n á n d e z Morán, Huerga 

de Garaballes. 
Ati lano F e r n á n d e z Navarro, Fresno 

de la V a l d u e r ñ a . 
Epigenio Sandoval T o m é , Satillos 

de Saberp. 
Arsénio Recio del Río, León. 
Dionisio Soto Rey, Vilecha. 
Mauricio Aparicio del Palacio, Po

sada de Torre, # 
T o m á s F e r n á n d e z Pérez, Fresno de 

la Va lduerña . 
C á n d i d o León Valle, Vi l l aqu i l am-

bre. 
Teódu lo Merino Vega, Palacios de la 

Va ldue rña . 
Hipól i to Vida l Vida l , Quintana y 

Congosto. 
Bernardo Vuelta Obesa, Navatejera, 
Florencio Arguello Otero, Vi l la r de 

Golfer. 
Rafael Garía Diez, Posada de la Va l -

duerna, 
Manuel Rabanal Quiroga, León. 
R o m á n López Tascón , Vi l l imer . 
Francisco Enriquez Alonso, Friera. 
Emi l io González Vidal , Villoría de 

Orbigo. 
Jesús Diez. Mart ínez, Soto de Valde-

rrueda. 
Victorino Robles Majo, San Mart ín 

del Camino. ' -
Felipe F e r n á n d e z Sánchez , Santa 

Olaja de Acción. 
Silvio Vázquez Ongalla, La Riva. 
Indalecio Huerga Agúndez, ^Villa-

quejida. 

Eladio García García, Cuadros. 
Bernardo Guerra Fe rnández , Bena^ 

vides de Orbigo. 
Alfredo Arias del Valle, Perandones. 
Emi l io González Prieto, Matallana 

de Torio . 
Melquíades González Burón , Cifuen' 

tes de Rueda. 
Lucio González Gcmzález, V i l l a m a 

ñío . 
Casto Llamazares Valladares, Y u 

gueros. -
José Blanco Avín, León. 
Modesto D í a z Caneja F e r n á n d e z , 

Gordoncillo. 
Tor ib ío Martínez Rodríguez, Reque-

jo de la Vega. 
Manuel Ferreras Herrero^ Vi l l a r ra -

bines. 
Cayetano Yugueros S o t o , V i l l a h i -

biera. 
Manuel Becerra Eomínguez , Valdes^ 

pino de Cerón. 
J e r ó n i m o González León, Robledo 

del Camino. 
Francisco Fierro García , Mozóndiga. 
Juan Sandoval Pérez, La Aldea del 

Puente. 
José Iglesias López, Castrillo de la 

Va ldue rña . 
Isabelino Aréz Pérez, Quintani l la de 

Flórez . 
Gonzalo Barreda Domínguez , Mata-

rrosa, 
P a n t a í e ó n Gorgojo Gigante, Vílla-

rrabines. 
Leovígildo Fidel F e r n á n d e z Gutié

rrez, Canseco. 
José Delgado Ramos, San Mil lán de 

los Caballeros. ' 
Arsenio Miranda Suárez, L á n c a r a de 

Luna. 
Restituto Ruano del Valle, Castl l ialé. 
Secund íno Martínez Diez, Vi l l a r ro -

quel. 
929 (Se cont inuará) 
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Comisaría General de Abasíeclmieníos 
¥ Traiisporíes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 32 
Racionamiento para esta capital co
rrespondiente a la cuarta y quinta 

semanas del mes de Marzo 
A partir del día 20 de los corrien

tes y hasta el 30 de los mismos, 
p o d r á retirarse de los estableci
mientos de Ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Cartillas In 
dividuales de racionamiento, el co
rrespondiente a la 4.a y 5.a semanas 
del mes en cursó (semanas 39 y 40~ 
de la Cartilla Ind iv idua l en vigor). 

El racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos: 

.a) Personal adulto. 
ACEITE.—Va Htro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de le 
rac ión , 2,20 pesetas.—Cupón n.0 I I de 
la 39 y 40 semanas. 

ALUBIAS.-500 gramos. —Precio de 
venta 2,80 pesetas ki lo de blancas y 
2,40 pesetas ki lo de pintas. —Importe 
de la rac ión 1,40 pesetas blancas,y 
1,20 pesetas pintas. —Cupón n ú m e r o 
I I I de la 39 y 40 semanas. 

PATATAS.—Seis k i los . -Prec io de 
venta, 0,75 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión, 4,50 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 39 y 40 semanas. 

AZUCAR.—400 gramos.— Precio 
de venta, 3,25 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión, 1,30 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 39 y 40 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 77 de Varios, 

CHOCOLATE. - lOOgramos.—Pre
cio de venta, 8,25 ptas. ki lo—Importe 
d é l a rac ión 0,82 pesetas mas i m 
puestos de t imbre ,—Cupón numero 
78 de Varios. 

M A N T E Q U I L L A DE V A C A . - 2 0 0 
gramos. —Precio de venta; 24,50 pe
setas kilo.—Importe de la rac ión , 
4,90 pesetas.—Cupón n ú m e r o 79 de 
Varios. -Almacenes suministradores: 
Cipr iáno Diez. —Ordoño I I . y Marín 
Alvarez. —Calle del Pozo. 

b) Personal infanti l . 
ACEITE.—Va l i t ro,-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . — Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 39 y 40' semanas. 

AZUCAR.-400 gramos,—Brecio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 39 y 40 semanas. 

PATATAS. - se i s k i los . -Prec io de 
venta, 0,75 pesetas kilo.—Importe de 

•la rac ión, 4,50 pesetas.—Cupón nú
mero 52 de Varios. 

JABON,-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas.—Cupón nú 
mero 53 de Varios. 

HARINA —2 kilos. Precio de 
venta, 1,50 pesetas ki lo . —Importe 
de la ración, 3.00 pesetas. —Cupón 
n.0 I de la 39 v 40 semanas. 

LECHE. CONDENSADA.—4 botes. 
Precio de venta; 3,45 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 13,80 pesetas.— > 
Cupón n ú m . V de la 39 y 40 semanas. | 

ARROZ.-400 gramos. —Precio de! 
venta, 3,00 pesetas k i lo . —Importe dej 
la rac ión , 1,20 pesetas.—Cupón nú
mero I I I de la 39 y 40 semana.^ * 

Losar t í cu los de LECHE CONDEN
SADA -Y HARINA en el raciona
miento infant i l , serán suministrados 
solamente para aquellascartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
este ar t ículo, en sust i tución de Azúcar 
o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya, adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. —Sobre este par
ticular recuerdo a los industriales 
Detallistas, la responsabilidad en 
que podr ían incurr i r los contraven
tores de esta orden. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal- bene
ficiario que se suministre, será entre
gada en esta Delegación, y en su Sec
ción de Avituallamiento Provincial , 
durante las horas de oficina del día 
31 de lo§ corrientes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Marzo de 1944. 
970 El Gobernador civil-Delegado 

jefamra ie Bins PáMlmí 
ie la premia it León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico para la .ejecución de 
las obras de cons t rucc ión del Trozo 
5.° del camino local de la Estación 
de Valcabado a Combarros, por su 
presupuesto de Admin i s t rac ión , me
diante destajos sucesivos de 250.000 
pesetas con arreglo al decreto de 4 
de Junio de 1940. 

Las obras que comprende el p r i 
mer destajo, son las siguientes: 

Exp lanac ión y obras de fábrica 
entre perfiles 183 al 221; cimientos y 
alzados de estribos del puente sobre 
el río Orbigo: Presupuesto de A d m i 
n is t rac ión 250.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del d ía 
30 del corriente en tiempo háb i l de 
oficina. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
1 modelo adjunto extendidas en papel 
j sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentar en pliego cerra

do, en cuya portada se consignar¿ 
que la l icitación corresponde a este 
concurso. * 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, dejberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi. 
cativo de haber constituido la ga. 
rant ía que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación por un importe 
de 5.000 pesetas, cantidad que hade 
consignarse en metál ico o en efectos 
de la Deuda Públ ica al tipo que les 
está asignado por las vigentes tiispo. 
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo 
en el ú l t imo caso, la póliza de ad
quisición de los valores. 

A cada proposic ión se acompaña
rá , debidamente legalizados, cuando 
proceda. 

I.0 Cédula personal del licitador. 
2 ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro, 

3. ° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, además de 
la certificación relativa a incompati
bilidades que determina el Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante la proposición para 
actuar en nombre de aquélla,, de
biendo estar legitimadas las firmas 
de las certificaciones correspondien
tes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de la legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per-
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de E s p a ñ a en la Nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa Na-
ción-en España . 

4. ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Relación de obras de análogo 
género realizadas por el licitante y 
cuantos otros documentos se requie
ran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas , 

6^° La apertura de pliegos se ve
rificará al día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce y m e d í a horas. cl 

León, 16 de Marzo de 1944.-W 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según cédula personal nume
ro clase tarifa , con residen
cia en , provincia de , ca. 
de....,, n ú m , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL A 
la provincia de León, del d18:"-' 
de y de las condiciones y r,eíI!íL 
tos que se exigen para la adjud| . 
ción en concurso públ ico de destaĵ  
de las obras de construcción 
trozo 5.° del camino local de W 



ción de Valcabado a Gombarros, se 
compromete a tomar a su c a r g ó l a 
eíecución del mismo, mediante des
tajos sucesivos de 250.000 pesetas, 
prorrogables a ju i c io de la Adminis
tración, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) por 
mil sobre los precios de Administra
ción aprobados para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las'remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir ios obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las" 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos lijados por los 
organismos competentes, y 

(Fecha y firma del proponente) 
927 Núm. 172.-181,50 ptas 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción de los k i lómetros 10 al 12,500 
de la carretera de Villanueva del 
Campo a Palanquinos, he acordado, 
en camplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910. hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D. Francisco de Dios 
Domínguez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales # materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmi 
no en que radican, que es da Val-
deras, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella Autor idad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit ir a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. _ • 

León, 18 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
Je los kms. 1 al 3 dé la carretera de 
valderas a la de Madrid a La Co
muna, he acordado, en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
facerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
jecamación contra el contratista 

francisco deDios Domínguez, por 
^nosy perjuicios, deudas dejorna-
ffr maSeriales, accidentes del trá-
dS;, y , 11108 tí116 de las obras se 
S a f ' l0^™ en el Juzgado mu-
^c»Pal del término en que radi-
zo d?Ue es el de Valderas, en un pla-
c a l l ^ í ^ , días ' debiendo el A l -
aquPlio lcho té rmino interesar de 
recianfoaUt0ridad la entrega de las 
b ^ r l ' u ? 6 8 . P i n t a d a s . 8 que de-

far 3 la Jefatura de Obras 
Plazo dp'f11. ^ capital- dentro del 

20 de treinta días, a contar de la 

lecha de la inserción de este anun, 
cío en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Maxzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, P í o Cela. 

958 * . 

AdoiMstraGión munícisal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Hal lándose vacante la plaza de 

Recaudador Ejecutivo del impuesto 
general de utilidades de este Ayun
tamiento y a ñ o actual, se anuncia a 
concurso para su provisión interina, 
por el plazo dé quince ¡días, para 
que cuantos se crean capacitados 
para el desempeño del mismo, pre
senten instancia dirigida al Sr. A l 
calde , debidamente reintegrada , 
a c o m p a ñ a n d o certificado de buena 
conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacional. 

El Ayuntamiento, con vista a la 
d o c u m e n t a c i ó n de los solicitantes, 
la ad jud i ca i á t en iendó ^n cuenta la 
pre lac ión establecida pot las dispo
siciones vigentes, y dentro de ésta al 
que mayores garan t ías ofrezca, al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones al efecto confeccionado y que 
se halla de madifiesto en la Secreta-' 
r ía municipal . 

Carrizo, 13 de Marzo de 1944.—El 
Alcalde, José Alvarez. . 914 

Con asistencia de todos los seño
res-Gestores que integran esta Corpo
rac ión municipal , y por unanimi
dad de los mismos, en sesión cele
brada el día 7 de Septiembre ú l t imo, 
con carác te r extraordinario, aco rdó 
llevar a cabo la cons t rucc ión de un 
edificio de dos plantas, destinado a 
Casa Consistorial, en el sitio llamado 
Las Eras, de esta vi l la , cuyo cosiese 
llevaría a cabo con un prés tamo en 
negociación con el Banco de Crédito 
Local de España en Madrid, por va
lor de 70.000 pesetas, y a amortizar 
en veinte años , a cuyo efecto ha 
sido confeccionado y definitivamen
te aprobado el correspondiente pre
supuesto extraordinario. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo determinado por el 
a r t ícu lo 3.° del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de fecha-25 de 
Marzo de 1938; para que en el plazo 
de quince días na'turales, puedan 
acudir a la in formación públ ica por 
escrito, ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civi l de la provincia o en este 
Ayuntamiento, todas las personas 
naturales o j u r í d i c a s a cuyo particu
lar interés afecte este acuerdo, y las 
Corporaciones o entidades de interés 
púb l i co o general y de carác te r so
cial o económico radicantes en este 
t é rmino municipal . 

Carrizo, a 14 de Marzo de 1944.— 
El Alcalde, José Alvarez. 623 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Para que la Junta Pericial pueda 
proceder a la confección del apén
dice al amillaramiento que h a b r á 
de servir de base al repartimie-nto 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cultivo y ganader ía , es preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri< 
do al teración en su riqueza presen
ten en la Secretar ía municipal en 
los d ías laborables comprendidos 
entre el 20 y 30 del actual, relaciones 
de alta y baja, en las que l i a rán 
constar haber satisfecho los dere
chos Reales de la ú l t ima transmi
sión, bien entendido que el que no 
las presente dentro del plazo seña
lado, no les serán admitidas. 

Villasabariego, a 16 de Marzo 
de 1944.—El Alcalde, C. Vargas Olmo. 

935 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i torial para 1945, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
municipal , hasta día 15 del mes de 
A b r i l , relaciones juradas de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Cebanico 947 
Villanueva de las Manzanas 950 
Regueras de Arr iba 942 

Entidades menores 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al púb l ico , 
en el domici l io del Presidente res-' 
pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Riego de la Vega 867 
Villaverde de la Abadía • 933 

Junta vecinal de Sant ibáñez 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el presupuesto ordina
rio para el corriente a ñ o de 1944, 
y las Ordenanzas sobre los arbitrios 
contenidos en dicho presupuesto, 
quedan de manifiesto al públ ico por 
el plazo de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones, durante los cua
les p o d r á n presentarse ante la Junta 
vecinal las que se crean pertinentes. 

Sant ibáñez , 15 de Marzo de 1944.— 
El Presidente, J u l i á n González. 943 



Administración de Insticia 
Juzgado dé primera instancia dc*León 
Don Agustín B. Puente Velóso, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io de menor cuant ía de que se 
h a r á mér i to , recayó sentencia con 
los siguientes encabezamiento y par
te dispositiva: 

« t íhcabezamiento , -Sentenc ia .—En 
la ciudad de León a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cuarenta. 
E l Sr. Don Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io declara 
tivo de menor cuant ía , seguidos 
tre partes, de la una y como denic 
dante, la «Federac ión Católico A " 
ría de León», representada po 
Procurador D. Agustín Revuelta 
dirigida por el Letrado D. César Con 
treras Dueñas , y de la otra y como 
demandados, el «Sindicato Católico 
Agrario de Santa María del Paramo, 
representado por su Presidente don 
Eligió Amez Grande, y D . Manuel 
Martínez. Sastre, D, Faustino Prieto 
de Paz, D. Aurelio Martínez Ferrero, 
D, Eligió Amez Grande, D. Delfino 
Vi l la r , D. Emil iano Casado Prieto, 
D. F e r m í n Barrera Cristiano, D. Ma
nuel San Pedro Blanco, D. Eloy Ca
sado Santos, D. Santos Fa lagán , don 
Felipe Cuevas Carbajó, D. Inocencio 
Gr,ande y D. Dativo Ordás , todos 
mayores de edad y vecinos de Santa 
María del P á r a m o , los nueve prime
ros, de San Pedro de las Dueñas el 
D. Santos Fa lagán , de San Pedro 
Bercianos los D. Felipe Cuevas y don 
Inocencio Grande (éste ya fallecido) 
y el ú l t imo, de Vi l lar del Yermo, de
clarados en rebeldía todos ellos por 
no haberse personado en tiempo y 
forma en los autos, sobre reclama-
c ión 'de doce miTcuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas con noventa y 
tres cén t imos y, 

Parte Dispositiva.- Fallo: Que debo 
condenar y condeno arlos demanda
dos «Sindicato Católico Agrario de 
Santa María del P á r a m o , y D. Eligió 
Amez Gr mde. D. Manuel Mar t ím 
Sastre, D. Faustino Prieto Paz, doi 
Aurelio Martínez Ferrero, D. Delfino 
del Vil lar , D. Emil iano Casado Prie
to, D. F e r m í n Bairera Cristiano, 
D. Manuel San Pedro Blanco, don 
Eloy Casado Santos; D. Santos Fala
gán y D. Dativo Ordás , a que man
comunada y solidariamente, hasta el 
l ímite para cada uno de éstos fijado 
encías hojas de inscr ipción como So
cios de aquel Sindicato, paguen a la 
Federac ión Católico-Agraria deLeón , 
la cantidad de seis m i l seiscientas 
setenta y una pesetas y cincuenta y 
seis cént imos, m á s los intereses a 
razón del" 5,50 por 100 anual desde 
el 11 de Enero de 1937, que le adeu
dan en concepto de prés tamo; cinco 

m i l setecientas ochenta y tres pese
tas con treinta y siete cént imos, m á s 
los intefeses legales a razón del 4 
por 100 anual, a partir desde la fecha 
de interposic ión de la demarTda, que 
asimismo adeudan como importe de 
suministros, y al pago de todas las 
costas del l i t igio. Por la rebeldía de 
los demandados cúmplase lo dis
puesto en el ar t ículo 769 de la Ley 
rituaria c iv i l . Asi por esta mí Sen
tencia, lo pronuncio mando y firmo. 
— Eprique Iglesias. —Rubricado.» 

^ para que sirva de notificación 
en la forma que previene el ar t ícu-
lo 7G9 de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , a los demandados rebeldes, se 
e x t i ^ d e el presente «en León a die-

' larzo de m i l novecientos 
cuatro.—Agustín B. Puen-
retario jud ic ia l P. H. , An-

i m . 164.-141,00 ptas. 

e emplazamiento 
virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictado en ju ic io 
declarativo de menor cuant ía , pro
movido por el Procurador Don Ma
nuel Martínez, en representac ión de 
D. PedroN Puente Franco (mayor), 
viudo, labrador y vecino de Val de 
San Lorenzo, contra D.a Segunda 
Cordero Toral , D.a Marcelina Puente 
Cordero y D.a Asunción Andrés de 

Rubio, comparece rán en el término 
de quince días a partir de la pu^ij 
cación de "esta Requisitoria en el 
Juzgado Mil i tar de Jefes y Oficiales 
de la Plaza de Palencia sito en la 
Excma. Diputac ión Provincial, bai0 
el apercibimiento de que de na 
hacerlo serán declarados rebeldes. 

Palencia, a 18 de Marzo de 1944'-, 
El Secretario, Luis Castillo.—El Ca
pi tán J u e z Instructor, Primitivo 
Hernández Mart ín . 949 

ATÜYO 1 0 0 FICUL 
E j é r c i t o d e l A i r e 

Jefatura de Transportes León 

A N U N C I O 
Se saca a concurso el acarreo inte

rior. Bases en el Parque de Intenden
cia 5.a Región Aérea, General Mola,6. 

Proposiciones hasta el día 25 del 
fictuíil 

León, 18 de Marzo de 1944.—El Se
cretario. 

963 N ú m . 170.-15,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de lieganíes de Camelo 
del Monasterio 

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de los regantes que 

Cabo, ésta, representando los dere-I aprovechan el agua derivada del río 
chos provinientes de su esposo, como , Cúa, en t é rmino denominado El Fo-
herederas todas de D. Andrés Puen-1 r ín , así como a los industriales que 
te Franco, cuyos domicilios se des-| util izan las mismas aguas', que la 
conocen, sobre demol ic ión de la pa- fecha para celebrar la Junta general 
red medianera y divisoria de las ca-! para examen y ap robac ión de'las 
sas de demandante y demandadas. Ordenanzas y Reglamentos de la Co
sitas en la calle de la Rúa del pueblo ! munidad, Sindicato y Jurado de Rie-
de Val de San Lorenzo y su recóns- ; go, es la del día 2 del mes de Abril, 
t rucc ión , se emplaza a tas expresa-
cas demandadas D.a Segunda Cor
dero Toral , D.? Marcelina Puente 
Cordero y D.a Asunción Andrés r1 
Cabo, para que en t é rmino de n 
días, se personen en ¡os autos, b , 
apercibimiento de que si no lo v 
ficantes p a r a r á el perjuicio a que 
hubic ' . \ ^gar , , 

a diez y siete de Marzo de 
entos cuarenta y cuatro.— 

io Judíe la . Valeriano 

y no.la del 26 de Marzo, publicada 
er BOLETÍN OFICIAL del 2 de Mar-

del Monasterio, 12 de 
1944,—El Presidente, Ma-

.ion 

163.—49.50 ptas. 

Requisitoria 
Rodríguez Ruiz, hijo de 

Juan y de Visitación, n:. tu ral de San 
Miguel, (León) de 30 1. ,.-> de edad, 
el cual h u y ó a Asturias ai ser libe
rada esa Comarca, por las Fuerzas 
Nacionales, ignorado su ^paradero; 
Laudelino García Arias, (el saque 
lindas), hi jo de desconocido, y de 
Génova de la misir . localidad, y 
que se encuentran procesado en la 
causa Cr imina lOrdin ¡ ;a, n.0 969 del 
a ñ o 1943 por el supuesto delito de 
asesinato, del Ingeniem D. Rafael 

únj . 169.-28,50 ptas. 

M o d e la Presa de la V i 
B E N A V I D E S 

La Junta de Riegos de la «P^3 
de la Villa», que presido, en sesión 
celebrada el día 7 de Marzo de P4» 
acordó que los hacendados forastê  
ros que no c o n t r i b u y á n con sus tra
bajos al arreglo de la presa y cauc 
de riego en t é rmino de Benavia^ 
paguen á n u a l m e n t e la cantidad^ 
cinco pesetas por cuartal de terreo 
que rieguen. te 

Lo que se hace públ ico en es 
BOLETÍN OFICIAL para general con^ 
cimiento,, y para que cuantos^ 
crean perjudicados, puedan i^P 5 
nar el sr de referencia. , 

Bp' í f j I M d e Marzo de 1 9 ^ 
E' v ^ ^ ^ ^ a u s t i n o Carbajo. 

t ^ v i ^ K m - 168.-28,50 ptaS-
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